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tigaciones de la Generalidad de Cataluña. con domicilio en' camino
acceso Facultad de Medicina de la UAB. Cerdanyola delVaUés, 08290
BeUaterra (Barcelona); .

Vistos el 'Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre ("il:Boletin
Oficial del Estado)!, de 3 de noviembre), por el que se aprueba el
Reglamento General de las actuaciones del Ministe:l'io' de Industria
y Energía en el campo de la nonnaliz.aCi6n y homologación. y de
acuerdo con las normas específicas.Que constan en el exped,iente C(>fTeS
pendiente C-024 Rev. 001 «Componentes de tos sistemas de detección
automática de incendios: Detectores» y de acuerdo con el anexo técnico
número 1 al certificado de acreditación 9/0093/92;

Considerando que el citado laboratorio dispone de los medios neee-
sanos para realizar los ensayos correspondientes '1 que en la tramitaciÓ'il
del expediente se han cumplidos todos los requisitos. 

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Acreditar al Laboratorio General de EnsayO y de lnYe!-'
tigaciones de la Generalidad de Cataluña; para la realización de los
ensayos relativos a .Componentes de los sistemas de detección auto
matica de incendios: Detectores». según el expediente C-Og4 Jtey.OOl
y de acuerdo eón el anexo técnico número I al certificado dcacreditaci6n
9/0093/92.

Segundo,-Esta acreditación se extenderá '.J>OT un período de tres
años. pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la misma dentro
de los seis meses anteriores a la expiración de dicho plazo,

Lo que se comunica a los efectos oportun~
Madrid. 25 de mayo de 1992,-La Directora general, Carmen de

Ancires Conde.

V_ la documentación presentada por don Pedn> M.~
Martlnez. en nombre y representa<:ión cid LabotaIorio Ccl\tJlII 0IiclaI
de Electrotecnia de la ETSll. de Madrld. con dómicilio aoclaI en JOIé
Gutiérrez Abascal 2. 28006 Madrid;

Vistos el Real Decreto 258411981. de 18 de~ (<<1lotetin
Oficial del Estado. de 3 de. noviembre), por '" que se apl1leba el
Reglamento Genera1 de 1u octuacioneI del.~ de 'J,nt;Iumi&
y Energla en el campo de la nonna1iz:ación y bomol<:>8ad/l!!. y ,101_as CEE 71/127; CEE 191795. relativas • ,la ~]ogac!6n de
retrovisores y su·instalación en vebicuJ~. astcomo·DirectiVu·CEB
761756; CEE 80/233; CEE 82/244; CEE· 83/216, Y CEE 84/008.
relativas a instalaci6n de Inces en ve1IlcuIoI:

Considerando que el_o LabotaIorio dispone de los medios _
sarios pan! realizar los ensayos eorreapondientos y que en la ttami_
del expedíente se bao cumplido todos tos requlsitot.

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.-Acredltar al LabotaIorio Centta1 0IiclaI de Elec:lrolOCD!a

, de la ETSll. de Madrld. pan! la~.<le. tos _yos reJaUvoo
a chomo1opci6n de retrovisores Y su 1ostalacl6n en veIllcUtos> (Ile
glamento ECE número 46), y sobre c1nstalaci6n de _ Q'esJ~

ECE número 48).
Sesundo.-La acreditación concedida _ sujeto. alaa condiclones

particulares que se detaI1an en '" expediente de COIIC<lOión Yse.~ .
por un periodo de tres años, pudiendo SU _ soUcilat su JllOmlp
dentro de los seis meses anteriores a la expimción, de dicho plazo.

Lo que se comunica a los efectos opoi1UnOI.
Madrid. 25 de mayo de 1992.-La Directora senerat. Carmen de

Andréa Conde. '

17087 RESOLUCION de 25 de mayo de 1992. de /a Direcci6n
Gen.ral de Polltk:a Tecnol6gka..por, /a,qu. se ~úJ
al LaborQ/Qr/o Qntro/ OjIcialde ~_It!I;/l/ade/a~
/a TécnJca Superior de Ing<niQas IndusU1tiJes de J,{adefl/.
pora la reallzDdón de las '1WJ)IÓs reg/amentqrJU$ ,../a!f>U$
a Reglamentos ECE número.' 44 ,sobre h!iinoJogacl6n;«
retrovisores y su instalación en HhIt:u/os y EcE número
48, sobre Instalación de luces en vehú:ulos.

8 de noviembre de 1991. por el citado Tribunal. sentencia. declarada
ftrme. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos.: Que debemos estimar y estimarnos el recurso interpuesto
en nombre y representación de "Ciba Geigy. Sociedad Anónima", contra
la Resolución del Registro de IaPropiedad Jndllstrial de fecha 20 de
enero de 1986. qlJe denegó lainsctippióri de la marca número 1.083,160
"Codal". para lac1ase quinta.asi romO contra la Resolución de 24
de agosto de 1987, que desestimó el recurso de reposición interpuesto;
antdamos. y dejarnos Sin efecto(Üt:has ResolucIones. por no ser con
ronnes a derecho. acotdando y'qrdenando. en su lugar. la inscripción
y registro de la· marca solicitada para distinguir exclusivamente los
prO<iuetos. ~ñatados. No se hace expreso pronunciamiento respecto
a las CoStas prOCesales causadas... .

En su virtud. este Organismo, en cymplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 19S6~ lla tenido a bien disponer
quese cumpla cm sus propios té1111inQs la referida·sentencia y se publique
el aludido fallo en el «Boletín Oficial delBs1adoJlo.

Lo que comunico a V. 1.

Madrid. 29 de mayo de 1992.-El Director general. Julio Delicado
Montero-Ríos.

Sr. S~retariogeneral del Registro de la Propiedad Industrial.

17089 RESOLUClON de 29 de mayo d. 1992. d.1 I/.gistro d.
la Propiedad Industrial por la que "se dispone el eum·
plimiento de la sentencia dictada por el Tn'bunal Supen'or
de JustiCia de Ma4rld. declarada firme. -en el recurso eon
tenciosa-(uJministrat/WJnúmero 36911991. promovido por
la Entidad KUnic)f¡;Explos/vos Río nnto. Sociedad Anó
nima». (:Ontra acuerdos del Registro de 21 de diciembre
de 1987y 23 de .n~ro de 1989. .

En el recurso contencioso-:aciministrativo número 36911991. inter·
puesto ante el Tribunal Superiof dcJusticia de Madrid por la Entidad
.Unión Explosivos R:i4 Tinto•. ~iedad.AnónimaJlo. contra Resoluci.ones
de este Registrode21 de diciembttde 1987 y 23 de enero de 1989.
se ha dietado. con fecha 14 dedi<;íernbre de 1991. por el citado Tribunat.
sentencia. > declaradll' ·fmno.CJl-Yll parte dispositiva es como sigue:-

cFanamos: .Que •estimando. ~ recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador' ~.1()S Tribunales don Miguel Angel
de CabO Picazo, actuando en nombre y representación de la Entidad
"Unión Explosivos RiQTinto.Sot;iedad Anónima". contra la Resolución
del Re8istro de la Propiedad Industrial de 23 de enem de 1989. en
cuanto desestiinatoriadel ·rtelU'SOde reposición entablado frente al
acurerdode 21de diciembré de 1981. por la que se denegó el registro
de la.matea numero 1.132.943. CODSis:tente en ladenominazic6n "Río
zeb''', para distinguirptoduetos de la clase 5~ del Nomenclátor Inter
nacional de Marcas. debemosamilar y anulamos los referidos actos
administrativos por no ser ajllst,ado~·aDerecho.declarando el derecho
de la Sociedad a la inscripción de la citada marca en el Registro de la
Propiedad Industrial. Sin costas..

En su virtud. este Orpnlsmo. en cwnpHmiento de 10 pm..,ndo
en. la Ley de 27 de diciombre de 1956. ha tenido a bien disponer
que.. aunpla en ...propios~ la rekrida sentenciay se poblique
el aIudldo t'aDoen el cIlolelin 0IiclaI del Estado>. . .

Loque_lcoaV.L

Madrld. 29 de mayo de 1992."¡¡¡ Direcror senerat. Julio Delicado
Montero-Rloa. .'y:

Sr. 8ecretario ....era1 del Registro de la Propiedad Industrial. .

17088 RESOLUCION de 29 de mayo de 1992. del &gJ$,ra de
la Propiedad Industrial. por la .que H dispone el. cum
pI/miento de la sentencw diaad4 pore/Trlbunal SUjllfÍ(N
de JusUc/a de Madrid,~ j1nne. ,.n .1 recuno con
renclasCHUimbristratIwJ _ro 923/1990.pramtWllio por
KClba GeigV, Soc/edtJd .An6nlma»,. contra·· acuerdos .del
&gJ$,ro de 20 de enero de 1986:r 24 deagasto de 1987.

En el recuno contene:ioso-admin número 92311990. inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por cCi,haGe1bY.
Sociedad An6nima>. contra --.. de .....~ de 20 de
enero de 1986 Y 24 de agosto de 1981. se ha dictado. con fecha

17090 IlESOLUC10N de 29 de mayo d. 1992. d.llleglslro de
/a Propiedad Industrial, por la que se-dispone .el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior

, de Justicia de Madrid. dec/(lrada firme, en el recurso con
tenciQSCN;ldminis(rativo número 436/1990, promovido por
Rusk Ine., conlraacuerdos del Registro de 20 de septiembre
de 1988 y 2 de octubre de 1989,

En el recurso contencioso-administrativo nUmero 436/1990. inter
puesto ante el Tribunal Superior de 1usticia de Madrid. por Rusk Ine.•
contra Resoluciones de este Registro de 20 de septiembre de 1988
y 2 de octubre de J989. se ha dietado. con fecha 7 de mayo de 1991


